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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

8kFAv0¡,ATeB la AdmMstración del Bo- 
110 Misericordia1 !mprenta de la Casa-Hospicio 

r6™itiendors!iC-°Ue8 lle fuera P0llr&n hacerse 
^^de f6^n Mb”16 6n librauza do1 Te8oro

61 86 emitirá franqueada
oicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN •

TREINTA PESETAS AL AfiO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta-por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PHRIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Vtiinit0r|,>8 de a ^Sd .611 a Península, islas adyacentes, Canarias y 
co»;^díasde si, 8uJeto8 á la legislación peninsular, á los 

Ln¿(-ódig0 civilP)r°mu 8i eu ella8 n0 80 dispusiese otra
Prov?Mína^, Io1 Gobierno son obligatorias para la capi- 

Ptüv ^tro di»B ,Osde que se publican oficialmente en ella, y 
^^“^(Lev rt-S W8 Para los demás pueblos de la misma 

y63 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
1 IIBS||)^CIA DHL CONSEJO DE MIN1ST11OS

e A i , , 
(Q, ^ey y la. Reina Regente
^an 1 T ^u8usta Real familia conti- 

I10Ve(lad en su importante salud.
gacela 12 Marzo 1897.)

0,líSlh PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

QOn PROVINCIAL

n Convenio celebrado por 
^Povin*.- ^U^ac^n con los acreedores de 

^icos qU(Uf y l°s establecimientos pú- 
10 de x 6 Glla ^penden, segim acuerdo 

, ^toisi' ^°St0 1° establecido por 
i^ero y .01| PPovincial en sesión de 8 de

I^i1 ° Invenido en la Real orden de 
de 6Sas PPoximo pasado, confirmato- 

Í^Vas Sc .• Ies°luciones, se emitirán dos 
1 ltíS de títulos al portador de la 

^c^vanie pesetas, res- 
con interés de 5 por 100

anual desde l.° de Julio de 1896 y amorti- 
zables en la forma y condiciones que cons
tan en el convenio precitado que estará de 
manifiesto en la Contaduría de fondos pro
vinciales, para que de él puedan enterarse 
todos aquellos á quienes pueda importar su 
conocimiento.

Para la colocación de los títulos constitu
tivos de la emisión se abre suscripción pú
blica desde el día 15 hasta el 25 del actual, 
en cuyo plazo podrán hacérselos pedidos en 
la expresada Contaduría durante las horas 
de oficina, cerrándose la operación el día úl
timo de los citados, á las dos de la tarde.

El capital nominal de la emisión será el 
de 710.000 pesetas, sin perjuicio del au
mento que determine el resultado de la sus
cripción.

Los títulos se adjudicarán á la par y su 
pago se efectuará de una vez en metálico ó 
en créditos contra la Provincia y los esta
blecimientos que dependen de ella, por obli
gaciones contraídas y no satisfechas hasta 
30 de Junio de 1894, pudiendo llevarse á 
cabo la suscripción personalmente ó con 
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autorización administrativa de quienes en 
ella quieran tomar parte.

Lo que para los efectos prevenidos en los 
acuerdos y Real orden citados se anuncia al 
público.

Zaragoza 13 de Marzo de 1897.—El Vi
cepresidente de la Comisión provincial, Leo
poldo Anglés.—P. A. de la C. P., el Secre
tario, Francisco Bellostas.

SECCION PRIMERA

«INISTEIUO ÜE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Malgrat, decretada por V. S. en 
21 de Diciembre último, ha emitido, con fecha 11 
del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., fecha 9 del actual, la Sección ha examinado 
el adjunto expediente de suspensión de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Malgrat, decreta
da por el Gobernador de Barcelona en 21 de Di
ciembre último:

Resulta que los Concejales D. Pedro Montanell, 
D. Pablo Martí, D. Tomás Rosell, D. Félix Trade- 
ra y D. Francisco Catalá han sido apercibidos, 
multados y conminados con la suspensión en sus 
cargos concejiles, por negarse á suscribir las actas 
de las sesiones á que asistieron desde l.° de Agos
to último, los cuales, no obstante la imposición de 
aquellos correctivos, se obstinan en resistir las 
órdenes del Gobernador, sin alegar causa justifica
da en que funden su negativa; en cuya virtud, el 
Gobernador ha decretado la suspensión de dichos 
cinco Concejales, y la Subsecretaría de ese Minis
terio propone la confirmación de tal providencia:

Visto el art. 180 y siguientes de la ley Muni
cipal: . .

Considerando que los Concejales incurren en 
responsabilidad por desobediencia á sus superiores 
jerárquicos, y que procede la suspensión, confor
me al último párrafo del art. 189 de la citada ley, 
cuando los Concejales incurren en desobediencia 
grave, insistiendo en ella después de haber sido 
apercibidos y multados, como ocurre en el presen
te caso.

La Sección opina que procede confirmar la pro-' 
videncia del Gobernador, y remitir el expediente 
á los Tribunales de Justicia, por si pudiera ser 
constitutivo de delito el hecho de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conci
miento y demás efectos, con devolución del expe-

diente. Dios guarde á V. S. muchos años, r 1 
28 de Enero de 1897.—Cos-Gayón. bi. 
nador civil de la provincia de Barcelona:

gacela 6 Febrero 1897).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción púb^'

Se halla vacante en la Facultad de 
sección de las Naturales, de la Universidad 
la cátedra de Malacología, dotada con el s' g0 
anual de 4.500 pesetas, la cual ha de Pl<_’|eU Je 
por oposición, según lo dispuesto en Real oí 
esta fecha. e]1 |»

Los ejercicios se verificarán en Madrn 
forma prevenida en el reglamento de 27 de 
de 1894. ser

Para ser admitido á la oposición se reqmei 
español, á no estar dispensado de este, red |0y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre c e.^i,c0r 
no hallarse incapacitado el opositor para ^l^ 
cargos públicos; haber cumplido veintiún a» 
edad; ser Doctor en la Facultad do Lie 
sección de las Naturales, ó tener aproba ( 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitud69^ g[ 
Dirección general de Instrucción púbho» 
improrrogable término de tres meses, a 
desde la publicación de este anuncio en h a(,re. 
ceta1 acompañadas de los documentos 
diten su capacidad legal y los méritos 
cios que les convenga justificar, y ademas m 
grama razonado, dividido en lecciones, y y 
Memoria expositiva del método de 
fuentes de conocimiento que estimen mas 
de la asignatura á que pertenezca la 
vacante. w í drid leS

A los aspirantes que residan fuera de M» 
bastará acreditar, mediante recibo, haber e^ 
do, dentro del plazo de la convocatoria, 
Administración de Correos, el plieg° c°', y tr»' 
que contenga los expresados document 
bajos.

Según lo dispuesto en el art. 4. del el 0p ¡o» 
reglamento, este anuncio deberá publicáis 
Boletines oficiales de todas las provincia ^yto5 
medio de edictos en todos los estab^^^^l se 
públicos de enseñanza de la Nación; 1° 
advierte para que las Autoridades yi^ 
dispongan desde luego que así se verifiq110 
que este aviso. ñire0101

Madrid 18 de Febrero de 1897.—'El 
general, R. Conde.

----------------- y
Se halla vacante en la Facultad de 

Letras de la Universidad de Granada lft 0 , 
Historia Crítica de España, dotada con rS0 p0^ 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proV 
concurso de antigüedad, con arreglo á 1° 
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o?611 artículos 5.° y 10 del Real decreto de 
pde Julio de 1894. ''

^át\C en t,omar puvte en este concurso los Cate- 
Ihst'r'8 uuál°ga asignatura, los numerarios de 
trg/ -fco J0 Ia sección de Filosofía y Letras con 
res an°s de antigüedad en el cargo y los Profeso- 
(¡¡.g^l^'Humerarios que designa el mismo Real de-

6U^0 unos y otros e^tar en posesión de 
^t-iva f acad0micos y profesionales de su res- 

asP’rantes dirigirán sus solicitudes docu- 
de] p as a esta Dirección general, por conducto 
sirya eC^°r ó director del establecimiento en que 
Nta’ 6* P*az0 improrrogable de un mes, á 

r esc*6 la publicación de este anuncio en la 
p ■ 1 ,

a|ln,wi° debe publicarse en los Boletines 
en toff8/, as PrGvincias y por medio de edictos 
2a de i'J"S 'osestablecimientos públicos deenseñan- 
^Utoria ^ac^n> i° cual se advierte para que las 
^Ue (L]6 S resPectivas dispongan que así se veri- 

llad'^i *neS° sin más aviso que el presente.
de Febrero de 1897.—El Director 

ral>R. Conde.

REllL ACADEfflIA DE CIENCIAS NIORALES Y POLITICAS 
^^Ram —

tero ■ 1161 Cuar*0 1,6 *os concursos ordinarios y segundo 
^hrar1!0 108 extraordinarios (1) que, con el objeto de 
^ipo ti memoria del Excmo. Sr. D. Francisco de Borja 
^•pció ‘6 Llano y Gayoso’ Conde de Toreno’fundó por 8US‘ 
iesta ‘ ^‘tlica el Círculo liberal conservador, confiando 

T* ^cadem’a e* encargo de juzgar y premiar, en 
°S tra^aÍ°s tlue se presenten.

■0 concurso ordinario correspondiente al bienio 
de 1897 á 1899.

Tema.
*Jre e] c^611 mítico de los impuestos interiores so- 
r°i)a y A118^0 en ias principales naciones de Eu- 

se df^6r^Ca" ^formas aplicables á España, 
f Ueen de esfce estudio.»

, Ocurso extraordinario para dicho bienio.

, «Disp • . Tema'
íf ^^isióu1 d1?1168 qU6 Parían impedir en España 
S1011 Perinri- 6 las fincas rústicas, cuando esta divi- 

J dica al cultivo.»

Patri reseQara' con brevedad lo que en el de- 
?0rierno ¡ ° y de otros países, así antiguo como 
d?? ^^tivo al asunto; y, al estudiar

8 Para (?eUt° 8i P°drían dictarse algunas me- 
r, ■ eionA a V1 • qu® nuestra propiedad rural se 
Cm^PÍo s ü111^18^0’ habrá de tener en cuenta los 
í? Presenté1- iU°j-^y dominantes, el estado so- 
b J°res eutr y a distinta condición de la tierra y 
hJltAar af: e nuestras principales comarcas. De 
br su M a lvato0nte, redactará Jas conelusio- 
\V0B. emoria en forma de preceptos legis-

díü e±8 í108 úl‘i'Soe' en cumplimiento de 
d'1JArifldo desiertole®critura de fundación, por haberse 

° del bienin a e ordinario y primero extraor- 
011,0 de I895 á 1897.

Tercer concurso extraordinario para el mismo bienio.
Tema.

«Estudio comparativo económico y estadístico 
del impuesto arancelario sobre los artículos deno
minados de renta, que, con un fin exclusivamente 
fiscal, gravan en sus Aduanas los Estados más 
importantes; y organización de ese origen de in
gresos á que puede aspirarse en el presupuesto 
español.»

Para desarrollar el tema se prescindirá de toda 
clase de consideraciones generales sobre la indus
tria y el comercio, así como acerca del impuesto y 
sus diversas formas. ,

Los aspirantes al premio en este concurso, de
ben ceñir sus trabajos ai examen del problema 
propuesto, tomando por base y analizando funda
mentalmente para plantearlo, la distinción entre 
los fines fiscal y protector de los aranceles de 
Aduanas.

Ha de completarse su exposición doctrinal, con 
un estudio crítico de las tarifas de importación y 
exportación de los principales Estados de Europa 
y América, en cuanto las han establecido y las 
utilizan, no como instrumento económico para 
proteger la producción nacional, favoreciéndola 
en el mercado interior, sino como origen de renta 
para dotar sus presupuestos. , , .

Exige también el tema, que se examinen y juz
guen, bajo el mismo aspecto exclusivamente fiscal, 
las reformas arancelarias de España en 1869,1882 
y 1892, las leyes de relaciones con nuestras pro
vincias de Ultramar y los tratados de comercio.

Determinados los artículos propios por sus con
diciones de producción, circulación y consumo, 
para contribuir al mayor rendimiento de la renta 
de aduanas, se tratará este aspecto, que es el prin
cipal del problema, con especial aplicación á nues
tra Patria.

Al análisis doctrinal de los artículos de renta 
como materia imponible, debe agregarse, respecto 
de los más importantes, un estudio del límite en 
el cual la elevación del derecho ó gravamen ha 
solido perjudicar al rendimiento por la restricción 
del consumo; deduciendo las enseñanzas de la expe
riencia en esta materia, dado que uno de los carac
teres distintivos de tales artículos, consiste en 
soportar derechos arancelarios muy elevados con 
relación á su precio.

Los cuadros estadísticos deben presentarse acon- 
pañados de las deducciones críticas y doctrinales 
que sugieran al autor; y se cuidará de indicar, 
por notas al final de cada Memoria, el origen de 
los datos que en ella se utilicen.

Los trabajos que se presenten pueden ser con
cebidos y desenvueltos con entera libertad de 
método y criterio; pero deben contener un examen 
completo en los órdenes técnico, económico y fiscal, 
de la mejor organización tributaria de los artícu
los de renta en los aranceles de Aduanas, según los 
principios de la ciencia y las enseñanzas de la 
práctica.

Estos concursos se sujetarán á las reglas si
guientes:
" 1.a Los autores de las Memorias que resulten 
premiadas, obtendrán cuatro mil pesetas en efec-
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tivo, un diploma y la cuarta parte de los ejempla
res que de ellas se impriman, con cargo á los 
intereses de una inscripción intransferible de la 
Deuda pública interior al 4 por 100, representativa 
del capital de ochenta y siete mil quinientas pese
tas nominales, conque dicho Círculo ha instituido 
la fundación consagrada á otorgar bienalmente 
una recompensa, que lleva el nombre de Premio 
del Conde de Toreno.

2 .ft Las monografías que se presenten, no po
drán exceder de la extensión equivalente á un 
libro de 300 páginas, impresas en planas de 37 
líneas, de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el tex
to, y del 8 en las notas.

3 .a Los autores de los trabajos premiados con
servarán su propiedad literaria, reservándose la 
Academia, como administradora, el derecho de 
acordar, respecto á la impresión de una edición es
pecial, lo que estimare conveniente.

No se devolverá el ejemplar de las Memorias 
presentadas á concurso, aunque no obtuvieren 
premio.

4 .a Las obras han de presentarse señaladas con 
un lema y el tema respectivo; y se remitirán al Se
cretario de la Academia, hasta las doce de la no
che del día 30 de Septiembre de 1899, acompaña
das de un pliego cerrado, rotulado con el mismo 
lema de la Memoria, que contenga la firma del au
tor y las señas de su residencia.

5 .a La Academia publicará, en 31 de Enero de 
1900, el resultado de estos concursos; y señalará 
oportunamente el día y la forma en que tendrán 
lugar, en su caso, la solemne adjudicación del pre
mio ó premios, y la inutilización de los pliegos 
respectivos á las Memorias no premiadas.

6 .a No se otorgará premio á los autores que no 
llenen las condiciones expresadas, ó quebranten el 
anónimo.

7 .a Los Académicos de número de esta Corpo
ración no pueden aspirar á ninguno de los premios.

Madrid 31 de Enero de 1897.—Por acuerdo de 
la Academia, José García Barzanallana, Académi
co Secretario perpetuo.

La Academia se halla establecida en la Casa de los Luja- 
nes, plaza de la Villa, núm. 2, principal.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Subasta de árboles.
Debiendo procederse á la corta ó arranque de 

cinco encinas en el monte «La Artigüella» de 
Tabuenca, por hallarse dentro del trazado de la 
carretera de tercer orden de Ainzón á Llueca en 
construcción, el Sr. Gobernador ha acordado la su
basta de las mismas.

Dicho acto se celebrará en las Casas Consisto
riales de Tabuenca el día 30 de los corrientes, á 
las once de su mañana, bajo el tipo de 7 pesetas 
60 céntimos en que han sido valoradas las referidas 
cinco encinas, y con sujeción al pliego de condi
ciones generales para los aprovechamientos fores
tales, publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia de fecha 29 de Agosto de 1896.

Zaragoza 11 de Marzo de 1897.—El Ingeniero 
Jefe, F'austino Bellido.

o V
8$ =

i §
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SECCIÓN SEXTA.
miai*'6Q^0 s*u efecto los encabezamientos gre- 

1 es para cubrir el cupo y recargos por consu- 
Avn * ara e* próximo ejercicio de 1897-98, el 
cede'.1^133^6^0 7 Junta de asociados acordó pro- 
oiesr|8'- arriendo á venta libre de todas las espe- 

p^0 ̂ P° y condiciones que se hallan de
tend ,e?t0 eu decretaría, cuya primera subasta

Ugar ei dia ‘¿0 del actual, á las diez de su 
8UndUa, d® no causar efecto, se verificará la se- 
vjeil‘jA e* 30 del mismo mes, á la misma hora, sir
tes (| j 6 tipo el importe de las dos terceras pár- 
aiio C jalado á la primera, por término de un 
a] esta tampoco diese resultado, se procederá 
^lír1011^0 cou venta á la exclusiva de los grupos 
gar ln j?8 y carnes, cuyas subastas tendrán lu
das e s (las 10, 20 y 30 del inmediato Abril, to- 
y QOn 6l. mismo local, y hora citada á la primera, 
de h//aj6ción al pliego de condiciones que estará 

Uihesto.
* á i^j-y f‘supuesto adicional y refundido de 1896

Mo (jy ' municipales correspondientes al 
ks |l() á 96, estarán de manifiesto durante 
% d6 oficina en Secretaría, por 15 días y

u1" de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Uel Marín.

NdLCl36xtlas municipales de este pueblo, corres- 
$6 ejercicio económico de 1895 á 1896, 

expuestas al público en la Secretaría de 
n tW IUlt,amiento durante el término de 15 días. 

de Marzo de 1897. -El Alcalde, 
u ^allestín.

p0r , —--------------------
ó-6 15 días, contados desde la fecha, 

de manifiesto en la Secretaría de este 
6^rGÍciA , el presupuesto ordinario para el 1897-98. '

u de Febrero de 1897.—El Alcalde, Elias

T ^Har"1111110 3® días, á contar desde la fecha 
‘^tarn’1 d® manifiesto en la Secretaría de este 

s liq1^0.!08 documentos siguientes: 
^est. ^'daciones de ingresos y gastos del pre- 

. Mi p; ,d® 1895-96.
a ^97, ^Puesto adicional y refundido para 1896

^Oón r'168^0 ordinario para 1897-98. 
ine,al amillaramiento para 1897-98. 
1J d® Marzo de 1897.—El Alcalde, Jo-

_J>£cc íon sept sma 
'Hj ^ । . ~~ :         

^Aíx  ̂de pr imer a inst anc ia.
taragoza.-Pilar

j cédllla de notificación
*estal\0Z9 instrucción del Distrito del Pi- 

C1udad, en providencia dictada en este 

día en la causa contra Miguel Guerrero Bernal 
sobre estafa de dinero á Ramiro Custardoy Bueno, 
vecino que fué de esta capital, Agente de quintas, 
que tuvo su domicilio calle de Cerdán, número 49, 
y cuyo actual paradero se ignora,- tiene acordado 
que mediante la presente que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se notifique al 
referido Custardoy la providencia dictada en di
cha causa por la Audiencia provincial de esta ciu
dad en 22 de Enero del corriente año, que di
ce así:

«Enterada la Sala del auto de rebeldía dictado 
en la causa de que este rollo procede, y devuélvase 
aquélla al Juzgado, á los efectos oportunos.»

Zaragoza 11 de Marzo de 1897.—El Escribano, 
Angel Arnau.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Ignacio Torremocha Latorre, hijo de Jacinto 
y de Fermina, natural de Tarancón, provincia de 
Cuenca, vecino que fué últimamente de El Fras- 
no, viudo, jornalero, de 46 años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á los efectos acordados por la Superioridad 
eu causa seguida contra aquél y otro sobre hurto 
de tamariz, por haber dejado de concurrir al lla
mamiento que se le hizo para el juicio oral de di
cha causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar epu arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza á 11 de Marzo de 1897.—En
rique Roig.—D. 8. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de, citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en virtud de providencia del 
día de la fecha, ha acordado citar á José Sancho 
Valles, que tuvo su domicilio en la calle de la Ca
dena, núm. 24, y á Dimas Abad Muñoz, que habi
tó Independencia, núm. 14. para que comparezcan 
ante la Audiencia provincial de esta capital en el 
día 19 de Abril próximo y hora de las doce de su 
mañana, al objeto de asistir á las sesiones del jui
cio oral de la causa sobre lesiones á Mariano Iz
quierdo, contra el José Sancho Valles; bajo aper
cibimiento que si no comparecen les parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en cumplimiento á lo mandado expido la pre
sente cédula de citación del José Valles y Dimas 
Abad, en Zaragoza á 10 de Marzo de 1897.—El 
Escribano, José Guitarte.

Ateca
D. Enrique de Iturriaga, Juez de instrucción de

Ateca:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Antonio Fuertes Romero (a) el Curro, de 
31 años, casado, hijo de José y Rosa, natural de 
Celadas y vecino de Ariza, jornalero, de estatura
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baja, ojos claros, pelo negro, color moreno, barba 
cerrada y afeitada, nariz y boca regalar; viste cha
queta, pantalón, boina y alpargata blanca, para 
que comparezca ante este Juzgado en el término 
de nueve días; pues así lo tengo acordado en vir
tud de certificación procedente de la Superioridad 
y causa sobre amenazas.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de 
dicho Antonio Fuertes Romero.

Dada en Ateca á 6 de Marzo de 1897.—Enrique 
de Iturriaga.—D. S. O., Félix Lassa.

Calatayud
D. Juan Blas Ubide, Juez municipal, Letrado, de 

Calatayud, ejerciente funciones del de. instruc
ción del partido por ausencia con licencia del 
propietario:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Manuel 
Sánchez Molinero, conocido por Bernardino, sin 
sujeción á tipo, se venden en pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 27 de Marzo 
próximo, á las once de su mañana:

l .° Un campo, regadío, denominado Tablar de 
Soriano, de una hanega y tres almudes de tierra; 
linda al N. con otro de herederos de Dámaso Ar- 
ban, al S. con camino de herederos, al M. con 
campo de Mateo Arban y al P. con acequia baje
ra: tasado en 175 pesetas. ,

2 .° Una viña, secano, situada en el río de 
Brea, de una yugada de tierra; linda al N. con 
campo de Pedro Marín, al S. con monte común, al 
M. con camino y al P. con G-audencio Gracia: ta
sada en 250 pesetas. ,

3 .° Otra viña, secano, en el Hoyo, de media 
yugada de tierra; linda al N. con camino de Brea, 
al S. con viña de Lucas Canales, al M. con otra de 
Mariano García y al P. con otra de Pedro Marín: 
tasada en 75 pesetas. *

4 .° Un campo, secano, situado en Pozo Royo, 
de dos yugadas de tierra; linda al N. y S. con 
monte común, al M. con otro de Mariano García 
y al P. con monte común: tasado en 80 pesetas.

5 .° Otro campo, secano, en la Nava Alta, de 
una yugada; linda al N. con senda de herederos, y 
al S., M. y P. con Mannel Mareo: tasado en 40 pe
setas. .

6 .° Otro campo, secano, en el camino de Meso
nes, de una yugada; linda al N., S., M. y P. con 
montes comunes: tasado en 60 pesetas.

7 .° Otro campo, secano, en el río de Brea, de 
media yugada; linda al N. con río de Brea, al Sur 
con id., al M. con monte común y al P. con id.: ta
sado en 100 pesetas.

8 .° Una casa en la calle de Extramuros, sin 
número; linda por derecha entrando con tino de 
herederos de Dámaso Arban, por izquierda con 
casa de Matías Marín y por espalda con otra de 
Mariano García: tasada en 750 pesetas. ,

9 .° Una casa y pajar en el Cabezo de San Vi
cente; linda al N., S., M. y P. con montes comunes: 
tasada en 500 pesetas. ,

10 . Un corral en el Tiro de la Bola; linda por 
derecha entrando con otro de Miguel Molinero, 

por izquierda con camino de Mesori'es y P°Eq q  pe. 
da con otro de Manuel Beuedí: tasado en o 
setas:

Situadas en Nigüella. núblic0
Y para que llegue á conocimiento del

se expide el presente, advirtiendo que ^0gO. 
de propiedad consisten en la 
ria, la cual pende de la inscripción en e 1 ^-es- 
de la propiedad por no haberse satisfecho a- en 
pondiente al impuesto, estando de mam 
la Escribanía; y que para tomar parte en 0nte 
te deberán los Imitadores consignar P^0V.1(yllfti al 
en la mesa del Juzgado una cantidac G ü6 
10 por 100 efectivo del valor de los )ieU|a que 
sirve de tipo, que será devuelta, excepto 
corresponda al mejor postor, que quec a 
garantía de su obligación. . 1897'

Dado en Calatayud á 27 de Febrero , 
—Juan Blas.—D. S. O., Roque Remeo.

Pina -' la viH» 
D. Joaquín Puyó, Juez ¿e instrucción ci

y partido de Pina: Neme9'0
Por la presente se cita y llama á Juno jg 

Polanco y Diez, natural de Fresno, p^1 1 ,o g]i 
Reinosa, provincia de Santander, d^ommi i y 
Madrid, soltero, vidriero, de 23 anos c e 
cuyo actual paradero se ignora, para q 
rezca ante este Juzgado, sito en el ex-con j 
San Francisco, dentro del térmico de oc m 
contar desde la inserción de la presente en 
ceta de Madrid, con objeto de notiliem 
acordado en expediente de ejecución de safrirfl 
de causa contra el mismo sobre estala, y s gión 
la Cárcel de este partido tres días de c 
que le han sido impuestos por falta de P^^ci0' 
indemnización á que fué condenado en eCef 
nada causa; previniéndole que de no co P 
le parará el perjuicio á que haya lugar- gegore5

Asimismo ruego y encargo á todos los 
Jueces, Autoridades civiles y militares " c»p' 
de la policía judicial, procedan á la buso 
tura de dicho individuo, y caso de se 
lo pongan á disposición de este Juzgado. ^()í - 

Dada en Pina de Ebro á 6 de Marzo 
—Poaquín Puyó.—D. S. O», Juan Berdu 
llares.

Sos
Cédula de citación je

En virtud de providencia dictada en -^id^ 
hoy por el Sr. D. Eugenio Tribaldos y 
Juez de instrucción de este partido, en c 
minal sobre incendio de un corral de Ang fcegti^ 
gas, se cita por medio de la presente a pid 
Francis<£) Dieste, vecino de Lobera, 
ro en la actualidad se ignora, para que 
ca en la Sala audiencia de este Juzgad^'. 
de su mañana, dentro de los 10 días 
de la inserción de dicha cédula en la . v j 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pr°v1^ 
objeto de prestar declaración en la causa 
mencionada. , ^-t. jg

Y en conformidad á lo dispuesto en e ^tie^ 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
la presente en la villa de Sos á 3 de 
1897.—El Escribano, Antonio Sanz.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Nacimient os registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Febrero de 1897.

NACI DOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

Día s I é t imo s  n o  l e g ít imo s  l e g ít imo s  n o  l e g ít imo s—------------------------------------------- TOTAL____________________________ -r TOTAL

3 8 = 55» d« 555555 ¿e
• 8" r 0 o" r vivos o o" o 1" r" muertos
: 8 : 8 2 i 8 • i ? 2 í

U..J o 1 ’ ’ ' ' '
12 .. 3 » » » 3 »»>»»» *
13 1 3 » 1 1 4 >»»>»» »
14e * * » » » » » >»»»»» »
15 ., ‘ 7 4 2 » 2 6 i > » » * > * >
16,,. 7 1 8 » » » 8 » » » » » * »
17 11 7 » * » 7 »»»»»» *
18 ” 2 4 » 1 1 5 »»»»»» >
19 .'■ 2 2 4 » » > 4 >>»»>» »
2o . 8 » » » » » >>>»»» >। 15 1»! 6 »»>»»» »

» .,__ • » » » » » »»»»»» »

aiagoza 24 de Febrero de 1897.—El Juez municipal, Manuel Sierra.

TOTAL 
DB 

AMBAS OLASBB

3
4 
»
6
8
7
5
4 
»
6 
»

43

ü
registradas en este Juzgado municipal durante la 2.a 
cOsificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

decena de Febrero

^ÍAS
FALLECIDOS

TOTAL
A.Ft.OTVJBSS

11
Solteroa Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

12^' 1
2
3

» » 1 2 1 1 4 5
13.. 3 1 6 » > 1 1 7
U,. _ 9 1 4 2 1 > 3 7
15 1 » 4 2 1 > 3 7

1 1 5 2 1 » 3 8
i?.

3
3 »

1 
»

5
3

3
1

»
1

4 
»

7
2

12
5

J-9
2o.;; 1

4
2 
>

» 
»

5
1

2
4

2 
»

1 
»

5
4

10
5

1 » 5 1 » * 1 6
> » » » » » »

^27
_ 9 3 39 19 7 7 33 _ 72

b H de Febrero de 1897.—El Juez municipal, Manuel Sierra.

«sis® *
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Morata de Jalón
D. Teófilo Pérez Sánchez, Juez municipal de Mo

rata de Jalón:
Hago saber: Que en las diligencias para el co

bro de costas de la causa sobre disparo y lesiones 
á Antonio Yus Cormán, contra Valentín Yus Mi
guel, ambos de esta vecindad, el Sr. Juez de ins
trucción de La Almunia se ha servido delegar á es
te Juzgado municipal, para que proceda á la venta 
en pública subasta de los bienes embargados, como 
propios de Valentín Yus Miguel, que son las hn- 
oas siguientes: r .

1 * Una viña en Peñarrasa, termino de esta vi
lla secano, de unas tres hanegas de tierra, equi
valentes á 21 áreas 45 centiáreas; confrontante al
N. con paso de ganados, al M. con Manuel García, 
al P. con herederos de Teodora Lafuente y al N.
con Antonio Lafuente. .

2.a Otra viña, en la Nava, secano, del mismo 
término, de seis hanegas de tierra, equivalentes a 
42 áreas, 91 centiáreas; confrontante al 8. con don 
Mariano de Val, al M. con monte y al P. y N- con 
herederos de Teodora Lafuente: tasadas pericial
mente la primera en 118 pesetas 26 céntimos y la
segunda en 144 pesetas. ,

Para cuya venta en pública subasta y remate a 
favor del mejor postor, he señalado el día 1 í de 
Abril de este año, á las once de su mañana, en la 
Sala de este Juzgado municipal, Casa Consisto
rial de esta villa, con sujeción á las condiciones 
siguientes: . . ., , .

1 .a Se admitirán posturas sin sujeción a tipo, 
por ser tercera subasta. , ,

2 .a Los que se presenten como lioitadores de
berán depositar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos, al 10 por 
100 de la que se proponga mandar.

3 .a Y que careciendo de títulos inscritos el 
procesado, deberán suplirse á instancia del com
prador, si ha de otorgársele escritura pública de 
venta.

Dado en Morata de Jalón á 10 de Marzo de 
1897.—Teófilo Pérez.—Ante mí, Jacinto Antonio 
Lope.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. José Gallan y Prías, Capitán, Ayudante del 

séptimo regimiento montado de Artillería y 
Juez instructor del mismo:
Hago saber: Que en expediente que me hallo 

instruyendo contra el artillero segundo Francisco 
Gifra Anglada por el delito de deserción, he dic
tado auto de prisión contra el mismo, y para que 
pueda tener efecto, he dispuesto la publicación de 
la presente, en cuya virtud, cito, llamo y emplazo 
al referido Francisco Gifra y Anglada para que 
en el término de 10 días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, se presente á las Auto-

encuen^r01 
ridades militares del puesto en que s ^aj0 
ó en el Cuartel de Artillería de esta - 
apercibimiento que de no comparecer en 
no expresado, será declarado rebelde. toC[fts 

Y ruego y encargo á las Autoridades ^^el.o 
clases que tan luego tengan noticia 0 ^aCoúi- 
del procesado antes citado, cuya orjeiieii 
paña, procedan á constituirlo en prisión ftl 
su conducción con la correspondiente ct
cuartel expresado y á mi presencia. InS,

Zaragoza 5 de Marzo de 1897.—
tructor, José Gallán. .

Filiación del artillero segundo Francise ■
Anglada. pa,

Hijo de Juan y de María, natural de CoD. 
rroquia de Beselú, Ayuntamiento < 9 ^jado 0,1 
cejo de Beselú, provincia de Gerona, pro-
Tom, Juzgado de primera instancia . aai üa,' 
vincia de Gerona, distrito militar de ejad 
ció en 1.° de Enero de 1873, de oficio 
cuando empezó á servir 19 años, H i _nit0ro, S'J 
días. Su religión (C. A. R.), su estado 
estatura un metro 698 milímetros. > ' - 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na ^gu- 
barba poca, boca regular, color sano? ' artioivA' 
lar, aire bueno, producción buena, sei r 
sres ninguna. —

PAR TE NO OFICIAL
ANUNCIO

BALANCE GENERAL 
practicado por la Sociedad Gaspar, l^P Qcti^6 

ñia, titulada La Bilbilitana en SI' ' 

de 1896.
pBSS^.

ACTIVO

750 acciones en poder de los accio
nistas, á ‘250 pesetas cada una. ■ • 

‘210 acciones amortizadas, á 250 p0'
setas cada una....................... ; '"' "

Existencia en poder del Depositario.

187.50°

52-fe

PASIVO

Capital invertido en la construcción 
de la Plaza de Toros, según escri
tura fundamental.............................

Ganancias y pérdidas..........................

-------------------------------------- ------- 1^0re^
Calatayud 31 de Octubre de 1896.'

Presidente, Raimundo Gaspar.—El 
cretario, Pedro Zabalo. ,,/

IMPRENTA DEL HOSPlG10


